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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias par•a la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dia3 despue.^ para los
de•nás pueblos de la mi^ma provincia, (Ley
de 3 de 11Toviembre de 1837. )

PttES[I1E\C1.111E^, (^^:^^^.10

UE 111^ISTltOS.

S. ^I. la l^eina nuestra ae ŭura

(q. v. g.) y su aug^LSta Real fami-
lia, contiuuan siu novedad en su im-

portante salud.

^I,1tSTEti10 IlE L^1 GOE ŜE11i:1CIU\.

R1;AI. GI^UL;v.
A_ rl^ri^aistr^cc•io,a local.-lYcqociculo

4.° <,^acinlus. .

Lul^ es ^^ .° d^e Julio dc ^ 8G7.

^Y7^^?^T^^Ol^ ;^t^iñT^^1T'1L^^3.

^1n mes en ^órdoba. ZL rs ^d fr:::ra. l6
f Tres id. . : : : 33 . : : 54
# Seis id G6 90

i ^n año . . . . 332 . . . Zfl0
^^^^ pul^li^•ra G^i^lvs los di%rs e^ce7^tú lo^ Durlai^^iyús.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe políti.co respectivo
por cuyo conductv se pasarán á los editores
de los mencionados periódír.os. (Reales ór-
denes de G de Abril de 1939, y 31 de Octu -
bre de 1^54. ) __ _
-- - -- - -- --- - ^a

6. ^ Eí act^a del llamamieuto y,^ raemplazoa, el dia ó dias en que cada ^, Baleares. .

declaraciou cle solaados empezar^i en !, partido ú pueblo ha da hacer la on- ^ Yarccaona..

todos los pueb!os el cíomingo 1^ da ' treaa de sus respectivos contingen- ! B úrgc^s. .
. (,áceres. .

:ibosto y contiuuará sin interruNcion _ tes. ; C,ídiz. ^ .
cn los dias si^ruientos ue fuoren re- 12. La cantidad ara redimir el ^,

a q p p^ ^ (,astc^llon. .
, ciso •, terminaudo autea dal c.lasil;nado servicio militar en este reemplazo ss- '; Li,adad-Real.
^ p ara ponersu en marcEis los quintos . rá la de 800 escudos, seŭala^ía en el i(,^úrdoba. .
^ con direccion á la capital de la ' art. 4. ° do la ley de 29 de Noviem- ^ Coruria. .

proviucix. bre de 1I3:>'J subre redencion v en- ^(,'uenca.

2 3^4 ^
G.4JG i
3.181
2.^^J1
3.2G3
2.7 ^ fi
2.47 3 ^
3.43G
5.iG2

. . 2.32G^ ^ ^
7. ° Las circunstancias que de- gauclies. y Geruna. .

ben concurrir eu los muz^s para l'3. Los Goberna^lores cuidarán Granada. .

f disfrutar excepcion del servicio y las do la inmediata publicacion do .1a I Gtraaalajara.

^ damás á que sc refiere la rc;la 7. ^ 1ey fecba 26 del actual y de la pre- 1-luelv<<. .

del art 77 de la citada le ^lo reem- ^ sente Real úrdr.u dando cuenta al 1-iuesca.
y. , ' Jaen. -

plaros, se cunsia^rarán cun relacion ' 14l:nisterio de mi cargo de haberlo ^ LQou
al diu 18 du <^oosto quu ^c ^^^ilala en' Yara que pueda tener efacto lo

dispuesto eu la ley de 2!i del actuai,
por lu que se llaman ai servicio ^lu las
armás 40.000 hombr^s del aliata-
miento y sorteo del present^ aŭo, y
c^nforme á lo preveni^í^ eu el art, lU

de la misma ley, la Ilcina ((^. U. G.)

ha tenido á bien manaar quo se obser-
ven las re^;las siguientes:

1. ^ F.1 cupo de las provincias

será señalado en el adjunto reparti-
miento.

2. ^ Las 1)iputaci^^nes proviu-
ciales les harán el reparto c!©1 cupo

de cada provineia entre lo^ puebíos
de la misma y el sorteo du décim^,s
en los dias de^do el G hasta ol 1'3 cle
Julio prú^imo, dci rnc^^3u qua previe-'
ne el art. 7. ° de la citada ley.

3. ^ ^ 1 resultado de las opera-
ciones á que ^ refiore la re;;la ante-
rior se imprimirá y circulará en el
Boletin ofic-ialdel 15 de Julio, ó antes
si fuese posible. ^

4. ^ Las r©clamaciones de que

trata el art. 53 de la ley do 30 de
IĴneru de 185G podrán interpouerse
antes del dia 15 del prógimo mes de
Agosto.

5• ^>Ĵn los dias 9 y 10 del rnis-
mo mes cl© A ^osto harán los Ayunta_
mientos las cita^iones personalos y
por edictos exi^idas eu los artículos

71 y 7? de la ley vigente de reem-
plazos.

^ la regla pr^ce,Ient^^ para ^sl llalna-

, rniento y ^leclaruciuu de sul^la^l^^s.

I^ t3. ^ La ta1_la míuima ^le este

^ reemplazo será I^i cle.uu metr^l y^^ti0

milímetro^, seguu ^íispone cl articulo

3° de la ley de l5 de Uiciembre

de 18G0.
; 8. ° Los Ayuntamientos ralniti-
; rán con los etpedientes de daciara-

^ cion de soldados uua lista eu que

^ constcn por metros y milím^tros las

su re^pectivo cu^o, iuclu^us los cle-
clarad:,s iu la ^lc un metru y:^Gíi

' milímetros y I,,s quu hubier.^n qua-
^ daclo Iibres por cualcluicr otra con^-
^ cepto lc^al, Lstas' listas se rectifica-

ráu por los talladores de la capital
en vista del rer^ouocimiento que prac-
tiquen respocto d^; to^los los II1J'L^s
desd^ ul primero Lasta el último de
los llamados para llenar el cupo, y
auu de los etentos y excluidos menos
aquell^^s quo con arreglo á la ley no
tuvieren obligacion du presentarse
on la capital.

10. I.a ent ►•eba de los quintos
en caja priucipiará el 5 de Setiembra
próximo y terminará lo mas tardo el
`ll dol rnismo mes.

11. Los Gob^rnadores, oyendo
á los Consejos provinciales, sevala-
ráu anticipadame^^te, segun previene

^! el art. lU7 de la ley vibente do

meut© así el dia en clue tenga prin- L^^^r,ollo.
^ ĉipio la e ► ltrc^;a de los q^11[tt09 en ]Ju^ro. .

^ caja como t•i resultado de esta ope- ^lo,drici.
! raciou, c0^ arre^,elo ^i. lo mancíado en

^ la Il^.al úr'cu circ^alar ^le 1cJ de Fe-

^ brero do 1861.

'1 ^^0 1»il^^^irllas.

,^ ^í,l^l^a.
ilturcia.
i^ avarr;^.

' Ua la de S. Jl. lo digo á V. S. I Orense.

, l^ara su conocimicnto, el de la Ui- ^ Oviedo.

^ putacion y Consejo de esa provincia ^ Yalencia. .

i y demás efecto3 consil;uiontes. ^ I'ontevedra.
^ 5alamanca.

Uios guarde á V. S. !nuchos ,
^ ^antauder.
I aúos. Segovia.

l^í3drid •?S :!,i .Iuuio de 18G7.- Sevilla.
(^unzalez 13rabo.

^r. (^obern:a^lor de la provincia
de.,..

Repa^•tir^t.ie7alv cÍe los 40.000
Iwna^^^es c•vst que segu7t ln loy de 26
dcl uchcal clebe^a canlriLui^• l^rs pro-
ci;ici«s dcl ^•ei^ao e^t cl ^•eenapla^o ^lel
^i'c'serlle U^iro. ^

I'rovincias.

Albacete. .
Alicante. .
Alniería. ,
Avil,i. , .
I3aJajoz. .

^run^ro
de i^wzos ; Cupoa.
tiorten^icx '
en el pre-
senle uno. ,

2.39cJ G(i5
4.O1G 1.1 l^i
3A41) 9JJ
1.G50 4(^G
3,S14 , 1.0^7

^ .^il;oaellt:t -:iuisln >>,loa nl aolzo n^ict^a^a?b.c^n '

ta^.las dc los quiutos y euplcutes cla
.
.

Soria. . .
'I'^irraaona.
'Peruel.. .
'roledo.. .
ti alencia. .
Valladolid.
'l.amora. .
'Laraáoza. .

'I'ot:^les,

2.S:3C ► '
4_337
? .027
1.771
2.44-1
3.^^(i;>
3.41^
3.173
1.GS^
4.31^
3.384
4.G32
3 . ^)cJ0
^.i.^Ĵ l)
3.285
^. ^ 63
1.889
3.994
2,573
'?.151
1.39^1
4.487
1.486
'',9J5
2.375
3.201
G.15^
2.339
2.^^•10
3.355

144.270

6G1
1.801

882
8oz
905
770
Gtŝó
9^3

1.431
6 ^:^
", _,,,
/ c^J

1.202
5G2
4^J 1
(i78
983
948
SSO
467

1.1J7
93S

1.284
1.106

801
911

1.598
524

1.1U7
713
605
387

1.24^
412
b:30
G59
sss

1.707
Ei62
704
y30

40.000

\Sadrid 28 de Junio de 1367.--
Gonzalez Brabo.

♦

` Uirecciun gcueral dc >;stablecituientos
peuales.

l I'liel;•u de condiciones para la contra

; tacion eu pública suba^tu del su-

ministro de víveres á loa penadoa
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^y reclusas en los prasidios, desta-

camentos presidiales y casas de
correccion de mujeres del 1•eino, y

c:e víveres, meclicinas y utensilios

' para las enfc^rmerías de los mis-

mos establecimipntos.

1. ^ Se contrata en pública su-

basta por tc^rmino dc tres a ŭos, que

empezarán á contarse en 1. ° de Oc-
tubc•e prúximo y terminarán en 30

do Setiembrg de 1870, el suministro
de víveres para los penados y reclu-
sas en los presidios y casas de cor -

reccion de mujeres de Alcalá de He-
nares, I3adajoz, Baleares y destaca-

mento de lllahon, Barcelona, Búrgos,

Canarias, Car^tajena, Ceuta, Coruŭ a,

Gc•anada, ^Santoña, Sevilla; y desta-

camento de Cá^liz, '1'arragona, Tole_

do, ^'alr,ncia, Valladolid y Zar^goza;

y dc vívcres, medicinas y uteusilios

para las enfermerías de los mismos

establecimiuntos. •
A: ^" La subasta se veri[cca rá el

dia 23 de Julio.^prútimo venidero á

1^ uns de su tarde, simultáneamente

en lIadrid, en el ecíiticio que ocupa

ol Dlinisteri^u do la Gobernacion ante

Wotario público; presidiendo e1 a^to

uI .Tlmo. Sr. llirector general de Es-

tublecilniento^ penales; asistido d© un

c^aballero Olicial de ciicho h9inisterio

y a•nté los Gobernadores de proviu-

cia, .con asistencia de un Oficial clel

Gobierno que l^ará Ias veces de Se-

crota^rio cn 13adajoz, blallorca, Bar-
celona, Búrgos, Santa Cruz de Te-

nerife, llurçia,, Granada. Coruúa,

Santander, Sevilla, '1'arragona, To-

ledo, ValeLcia, Valladoli^l y Zara-

goza.

^ En las Baleares y Canarias solo

se admitirán proposiciones para el su-

ministro do los establecimientos pe-

nales e:^istentes en aquEllas islas.

3. ^ Para tomar parte en la li-

citáĉion se necesita: primero, haber

pa^ado por contribucion dilecta en
los seis trimestres anteriores al dia

de la subasta la cantiúad anual de

200; escudos, cuando ménos, en l^ia-
drid ó de 104 en cu^lquier otro pue-

blb del reinu; segundo, haber cons-

tituido en la ^'aja general da Depó-

sitos ó en una de sus sucursales la

cantidad dc 8UU escudus para Lacer

propasicion al suministro do lus pre-

silios de las Baleares ó de Canarias,

y'il^ 2.40p e^cudus par•a el d^ cada

uno de los dumás establecimientos.

Este dCpÚSitO deberá LaCerre en

eft•ctivo met^lico ó en efectos de la

Dauda. pública por el.valnr quo de-

ban ser a?mitilos se^un las disposi_

cion^ le^^les vi^,en^g^s.

4. ^ Er precio má^;imo quc la
Administracion ha de satislacer por
la racion de cada p^rt^ado c^-reclusa se
h^llará consi;^nado en un pliego cer-
r^dó, quL ^1 i)irector gcneral de i,s-
tablecimientos penalcs abrirá y le-
er,^+, publicaaropta en el acto de la su-
b^t^, ánt,es de- abrírse y leeree las
plgpqsieiou,c,^ slue se hubieren pre-
sentado.

5. ^ El precio de cada racion se
entenderá quo es ióual para los sa-
nos y para los enfarmos, tanto en los
presidios y en las Casas-galeras, co
mo en lus destacamenxos presidial^•s,
incluyéndose en el nlismo el sumi-
nistro de aceite y cambustible, •y' el
de víveres, medicinas y uteusilios de
toda especic para l^s enfermerías de
los etpresados esta^ilecimientos, nara
la sopa matutina que so diere á los
penados en los presidio^ y destaca-
mentos que sc ocupasen en obras pú-

blicas, y el pan y leŭa quo se su-
mini^tre á los capataces que cu^to-
dian á aquellos se abonará por sepa•
rado al contratista ^í razon de 20 mi-
lésimas por cada plaza.

6. ^ E1 contratista estará ubli-
g•ado á suministrar por brigadas dia-

riamente dentro de la pruvit.cia en
que cada presidio se halle y en el
punto que acuerde la Junta económi-
ca del establecimiento porpedido que
se le hará en papeleta intervenida por
el C^^misario dc revistas, sin cuyo
reyuisito no le será abonada ninguna
de las raciones de pan, rancho, com-
bustible y asistencias du enfermería
en la parte de utensilio, alimentos y
medicinas para los penaños y corri-
gentias depen^iiNntes del mismó.

7. ^ Lada racion so compondrá
de las especies y cantidades siguien-
tes: ^n los lunes, martes, jueves y
sábados un pan de municion de libra
y media de pesa, cuatro onzas de r ar-
banzos, seis cle jucíías, ocho de pata=

tas, 12 adarmes cIe aceite 6 nueve de
tocino en h^ ►ja, una libra de leŭa ó
cuatro onzas do carbon, dos libras y
media de sal por cada 100 plazas,
una libra de pimenton y 12 cabe:cas
de ajos por id. Cn los miércoles y
viernes, cuatro onzas de garbanzos,
cuatro de judías, cuatro de arroz,
pan, aceita, leŭa, sal, pimenton y.
ajos como en los dearás dias. En los
I3omingos seis onzas cío p•arbanzes ó
judías, cuatro de arroz ó fideos, 12

adarmes de maoteca ó tocino, pan,
leña, sal, pimenton y ajos como en
los demás dias; además una luz man-

tenida diariamente con cuatro onzas

de aceite por cada 20 plazas. Los (^ o-
bernadores de las provi^icias dete^rmi-
narán si llabrá dc sumínistrarse acei-

te ó tocino para el rancho y lefia ú
carbun para cocerio, dandu cuenta á
la Uirecciou de lo que sobre este par-
ticular acordasen.

8. ^ El.conteatista tendrá tam-

bie^ obliáariun clo suministrar á los

capataces que custolicrl á las pena-

dos que se ocupen en obras y traba-
j^^s públicos el pan y leila que cse les
concede en el art. 104 de la ordenan-
za, 3- á dichos penados ana sopa ma-

tutina la cual so compon;lrá de cinco

libras ^ie pan, ocho onzas de aceite.

tres de piment^n, cuatro de sal y dos
cabezas de ajos por cada 20 plazas.
EI importe de esta sopa se abonará

al contratista como se previene en la

condicion 5. ^

an que^ E19 el contratista ip.

ha de suministrar á los penados y _i
corrigendas será de buena calidad,

I
estará perfectamente amasado y co-
cicio, ha de ser fabricado con todas las

harinas quc den los trigos reconoci-
dos en las provincias en donde e^is-

tan loe presidios por los mejor•es de

se^;unda cl^o, hallándose estos bien
liu^pios, sin tierra ni arena y sin mez-
cla cle ninguna otra semilla ni sus-

tancia- El contratista tendrá en el

lecal donde se elabore el pan un ce-

dazo para cerner las harinas vestido

con tela quo +3é por resultado la el-
^ traccion de un 8 por 100 de salvado;

y en el caso de elaborarlo con hari-

nas de fábricas el pan que se obten-

g•a de estas será de la misma calidad

y condiciones alimenticias que para

^ el l'a'uricado con las procedentes de

^ molino ó tahona quedan determi-

I nadas.
10. No se podrá hacer alteracion

^ en las especies, cantidad y c:ali lad de

, la racion que se determina en la con-

dicion 7. .^ , sino en virtud de una

fteal órden que la autorice. En los

mesgs, sin embargo, en que se carez-

^' ca de patatas, los Gobernacíores po-
drán autoriza^ la sustitucion dc las

ocho onzas deesta especie que eutran

en cada racion, con dos de garbanzos

ó de judias secas, dando de ello cuen-

ta ^ la Direccion ñeneral del 1•amo.

11. Será obligacion del contra-

tista entregar las raciones dentro del
local on que se alojare el presidio, y

cada uno de sus destacamontos, se-

gun se indica en la condicion 6^,

estableciendu al efecto en los puntos

en que estus se hallen factorías para

la mayor comodidad del servicio,

siempre que consten cuando meuos

de 50 plazas, y se encuentren á mas

de cuatro kilómetros del presidio de
quo depen^ían.

12. Estará tambian obliga-lo el
' contratista ú suministrar al presidio

cayu abastecimiento contrate sin au-

mento alguno de precio, aunque es-

te varíe el punto de su ^^stableci-
^ miento, siempre que permanezca en
i la misma provincia; perocesará aque-

lla obligacion y se entenderá ter•mi-

nado el contrato cuando se sup^ ima

el presidio ó sea trasladado á otra

pr•uvincia, sin que el contratista pue-

da por esto pretender indecnnizaclon

alar^na, ni pedir otra cosa q^e el

completo pago de las raciones que
hubiere suministrado.

1;3• No será obligacioa del con -
tratista suministrar racíon para les

j peeados que se trasladen á otro pre-
; sidio desde el dia en que estos sal-
j gan del. establecimiento; pero si de-
; berá suministrarla para todo^ los que
I por cualquier concepto ingresasen em

el mismo de^de el dra eu quo fuesen
dados de alta en él.

14. Cuaudo unu de los proaidios
dc obras públicas 6 parte do los pe-
nados del mismo cesasen de trabajar,
no disfrutarán estos la sopa matuti-c

na, ni los capataces encargados de
su custorlia el pan y leiia que lea

concede la ordenanza, y no se les s^l-
ministrará por lo tanto, ni se abona-
rá al contratista las milc;simas en que

se calcula su coste; pel•o si un pre-
sidio ó parte de los penaclos del mis-
mo fueren destinados á dichas obras,

el contratista estac•á obligarlo á su-

ministrarles Ia sopa matutina que les
corresponda y cl pan y leúa á los ca-

pataces por precio da 2U milésimas
de escudo por cada uno cie los pena-

dos destinados á dichas obras, el cual

sa le abonará sr,bre el de su contrato

por todo el tiempo que las obras du-

raren.

15. El contratísta quedará obli^
gaclo tambien á man^enor en la en-

fermería del presidio, constantemen-

te eu buen uso, el utensilío y uu nú^:

mero de camas ieual al G por 100 de

la fuerza total del establecimiento, y

además un 4 por 100 de 1; ► misma

fuerza como r puesto para cuando la

Direccion determine usarlo.

16. Cada cama constará da dos

banquillos de hierro de 40 céntime-

tros do alto y un metro de ancho, de

tres tablas de dos metros y siete cen-

tímetros de larl;o y 27 contímetro^

de ancho cada una, pintadas al óloo

de calor verde, ^le un jerl;on eon for-

ro d6 caŭamazo doble de dos metros

de largo y uuo úe aicho, de un col-

chon cun forl•o cle medla loneta, lis-

tada do oscuro y crema de dos me-
tros de largo y una de aucho por ca-

da cara ó superficie, relleno con una
arroba do lana blanca lavada ^ un

cabezai ú aimohada cun cuatro libras

de lana blanca lavala, de 83 coutí-

metros dc larga y 49 de ancha tam-

hien por cada lado y con funcía de

lienzo blanco; de dos sábanas de hilo

del núm. 20, con dos metros y^i0

centímetres de largo, un metro y Z5

centímetr•os de ancho, y de una
II,anta de lana de dos metros y 30

centímetros de largo y un metro, 30

centímetros de ancho con peso de 5

libras y m^dia.

17. Por cada cama suministrará,

el contr•atista una camisa de hila

blanco dcl núm. Á0, de lti3 centíme-

tros de l^^rgo y 14 de ancho, un gox-

ro de la niisma tcla de 3U centíme-.

trus de largo, uua inesa de pino oon

un cajuu, alta do tlU r^ntímetro^ y^

42 de ancha por cada lado, una ser-

villeta cuadrada de G3 centírne^ros,

un vaso ó jarro de lata ó loza, un pla-

to or,linar•io, una taaa ó tazon, una

cuchara y trinchante ardinarios, una
cruc cou númoro y además por cada
tres c^amas un capotd de pa ►1a ordi^-

nario de un mctro y 63 centímet^s

de largq y uu rnetro de ancho con

mangae clc^-63 centímetros de lart;o,'

18 'i'ambien será oblig•acion dePt

contratista mantener' eu bu ^n estado.

el utensilio de, la cocina du la enPer=

mería y tener• un paŭu do bayeta no-

gra para cubrir el ataud de lo.^ que

fallezcan, , "
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19, , Ueberá el eontratista mudar

la ropa blanca de las camas cada 15
^11as, y cada ocb.o las camisas, gor-
ros, fundas y sarvilletas con otras
igual^:s lavadas y coladas, y hacer
varear y lavar cada seis meses la la-

na do los colchones y ca úezales así

como tambien sus te}as y las de los
jerboues renovando la paja de ostos

Esta rnucla y limpieza se hará con

mayor frecuencia cuancio á juicio del

Comandant@ dal presidio sea nece-

sario.

20. Las camas de los departa -

mentos de enfermedades couta^iosas
no tendrán colchon do laua, y las

ropas, ^iten ŝilio y efectos que hubie-

sen serviclo 'a penados que padecie-
sen enfermedades cie•esta clase y que

ocasionen fumi^,acianes se tendrán

^on separaciones :in mezclarlus por
ñinbun prete^to con los clcstina^los á

los demas enf ^rm>>s.
^^ 21. Lás camas ^• efoctos de en-

fermería que, por creerse infestados
ŝé quemaren, prévio ^•1 correspon-
dionte espediente, se abonarán al

contratista por su justo precio, el
cŭal sin embargo nunca podrá exce-
áer de 18 escudos por todoi los quQ

componen la cama y uteusilio de ca-
da enfertuo; pero no se abonará can-
titl,ad alg u,na or la camisa quo sirva
de mort^3ja y ĉ^n la que será cnter-

rado el penado qua fallezca.
22. El atensilio y efectos exis-

tentes en la eafermería d; cada pre

sidio continuará sírviéndo en las mia-

mas, peró eI contratista eatará obli-
gado á repouarlos á medida quo va-
yan inútilizáudo^e, y á toner en to-

do casc completo el necesario para el

6 por 100 de la fuer:ca del estableci-
miento, dobienclo quadar todos en

buen uso á la terminacion de1 cun-
trato.

23. El Comanlante y:^iayor del
presidio se liarán cargo cle las cami-
sas, ropas y utensilio quc el coutra-
tista entreeue para e} servicio do la

enferrnería, facilitando á esta iuven-

tario de las que rcciban, y llevando

cou el tni^mo una cuenta de su movi-

ú^,iento para ser lavadas, compuestas
y renovadas,

24, A1 terminar la contrata clue-
dar^iu á bene^icio do ]a llir^,ccion ge-
neral de ^'^tablecimient^s penales,

todos 1os efectos cle utensilio de las
enfermerías de los presidios y casas

de correccion de mujeres que se ex_

presau en las condiciones 15, 1G, 17

y 18; entendiénduse que todos ellos

hau do I^a}larse en Luen uso y ser su-

ficiantes para el servicio de un G por

100 de la fudrza etistente en ca.1a
establecimiento ^en el dia on quo e1
c-°p^'a^^ çíqjo de sutninistrar; si el
Contrato.termica l^r haber trascurri-
du.el tiempo c^uveoi.do, y si por su-

presion deI establecimiento en el dia

de la fecha dd la Real ór^lun que lo

suprima.
2J. ^1 co^tratista suministrará

el , a^i;c^ento y aoedicinaa para los

enfermos y el combustible necesario la cuenta aorrespondiente, consig- i quiera provincia donde haya presi-

para su preparacion en los términos nando la conformidad del contratista dio una mitad mas del que tuviere

qne prescribe el recetario clel regla- para. que en su virtud eLpida la Orde- en el mes en que se haya verificado

ment^ de enfermerías de los presidios nacion de pagos el • oportuno libra- el remato, sirviendo para coroprobar

de 5 de áeliembre do 1844, y sogun miento. ^. uno y otro dato únicamente los ea-

los pedidos que haga el Facu}tativo, 30. En caso de que por culpa de tados men^uales que la Direccion de

debiendo considerarse coruprendidas i la r^dministracinn no se abouase al ^^ Agricultura publica en la GaceG^c,

en las medicinaslas l^ches, sangrias, ) eontratista el importe do suministro de se abonar:í al contratista quo fuere

,hilasy sanguijue}as quoestc:recitare: ^ un mes durauto lus dos siguientes, ; del sumiuistro de presidios en aqua-

26. 8i pur variar de local el pre- ^ tondrá derecho á demandar la resci- lla prŭvincia, prdvia Real autoriza-

sidio, ó por cualquiPra otra razon que ^ sion dsl contr^ t^ ante la Direccion

la Direccion ^eneral del ramo juzga- ' general de Establecimicntos penales,
se conveniente, no hubiere enferme- ^ pero csoutinuará sumiuistrando hasta

ría en un presidio ó se suprimie^e esta ^ tauto que se acordase la rescision sin

Ile^anc}o sus onfermos á los hospita- derecho á ind©mnizacion de nin$una

les, dejará el contratista ^le suminis- clase, ni abono ^ie cantidad alguna

trar lo nocesario para este servicio, y sobre el precio segun contrata de los

miéntras clejase de suministrarlo se suministros que verificase.

le abonarán de menos 20 milésimas La demanda. de rescisi^ ►n que in -

di^ rias en el presidio de Ceuta, v 12 terpusiere el contratistadeberá resol-

an los demás del reino por cada plaza verse precisamente dentr^ de dos ma-

de la fueraa ecisteute en los mismos, ses, á contar clesde el^ia en que la

27. Cuando las prendas y efectos presentase en la expresada 1)ireccion.

de enfermería que entregue el contra- ' 31. EL contratista deberá man-

t^ista, no tuviesen las condiciones y tener conatantemente on cada pt•e-

circunstiincias requeridas, során de- siclio el t•epuesto suficiento para el

sechadas pur acuerdo de la Junta sumini,strodel mismo cluranto 15dias,

económica, previo reconocimiento de eu especies de buena calidací bien

las n'.isma^ por peritos nombrados uno ^ acondicionad•ts á satisfacciun de la

por ©} Comandante del presidio, otro ' Junt3 económica, para lo cual se le

por el eo-ttratista y un tercero por el facilitará un local para ©1 alroacen

cion de?pues de oir al Consejo do Es-

tado, e1 aumento de una cuarta par-
to del Pr,^c•i^^ e^tablecido en el con-
trato para cada racion y del fijado

para la sop-i matuti:,a, au^o abono

tenclrá lu^•ar por trimestres vencidos,
á con tar des:'.e el primer mes en que

se compruebe la subida del precio:
cuandn eata eYCeda tambion durante
tres meses cunsecutivos de las tres
cuartas partes, ó sea de un 75 por

100 dul que tuviose en el tnes que

so verifiquo el remate, se abonarán
al contratista, bajo las bases ante-
riormente indicadas, tres octavas par-
tes sobre el precio de cada racion fi-
jado en su e^critura de contrato; y
por últitno, si el precio del trigo ex-

cediese i^;ualtnente en tres meses con-
secutivos del dul^lo que tuviere en el
mes en quo se veriticó el remate, el

Vobernaclor de la provincia en oaso del establacimiento, si fuese posible, abono al contrati^ta ser^ t^mbien ba-

de di5cordia entra los primeros, cuya quo habilitará y preparará aquel á ^ jo las bases y prescripciones indica-

autoridad resc,lverá sin ulterior recwr- su Costa. Caso de no haber local pa- drs anteriormente, de una mitad, 6

so la reposicion de las preudas y i^a almacen en el presidio será obli- sea de un 50 por 100 sobre el precio

eteotos desecha^ios, quo aerificará el gacion del contratista el proporcio- ' fijado por racion en su contrato, Des-

contratista eu el preciso término de ^ narse uno situado de modo que pue- pues de este aumento, y cualquiera

ocho dias ó so hará á costa do este con

cargo á au fianza.
28. Si se cluejasen los perceptores

de quo son de mala calidací los artí•
culos y especies de víveres que sumi-

da hacerse con regularidad el sumi- que sea el que sufra el precio del tri-
nistro de los artículos de contrata, go, no tendrá derecho el contratieta
sin quo por la distancia ú otra razon á mayor reclamacion>
haya peligro do que puodan estas al- 34. El contratista cousignará co-
terarse. E1 repuesto de especies de mo fianza para el cumplimiento del

nietrase el contratista,la Junta econó- '^ que trata esta condicion deáerá ha- ; contrato:

m,ica los hará reconoeer por dos peri- cetse dentro de los 30 dias siguien- 1. ° I.os 2.U00 escudos ó los
tos que nombrará la misma y por el , tes al en que se formo la escritura , 800 respectivamente do que trata la
b'acultativo del establecimiento: en ^ de contrata. condiciun 3. ^ de este pliego.
el caao de que ostcs declaren que di- 32. En el caso de fuega ó ruina 2. ° Los efectos que constituyan

chos artículos y especies son de reci- on el almacen eu doude el contratis- el repuesto de víveres para el sumi-

bo, ser(►n dasde lue^;o admitidos, pe- ta tuviese dentro del presiciio el re- I nistro de 15 dias á que se refiere la

ro si lc,s declarase4 iuadraisibles la puesto de suministros á que se re-

misma Junta ordenará al contratista fiere la precedente coudicion, será

que presente otros do la misma clase resarcido de las pérdidas que por di-

que las desechados ^^ d^, la buena ca- cho inceudio ó t uiua sc le hubiesen

lidad c^^nvçni.aa dautro del brevísimo ocasionado, prévi.o el oportuno expe-

plazo que estimara conveniente se- ^ diente en que se Lagau conatar es-

iia}arle, comprándolos á su c,,sta si tas pzrdiaas y su importe, y siempra

dee^orasu elveriíicar}o y obiiQáudole poi resolucion de S. 1I.

al pago de los derechos y gastos pori- 33. En el caso de que por mo-

cia}es. En esto juicio podrá ser oido tivo notorio y justiñcado de guerra
el contratista ó su representante. ' ó fuerza mayor l^ fuese imposible al

29. E1 importe de las raciones cout^•atista suu,inistrar :í algun pre-

que sumiuistro el coutratista le será ' sidio, luego que por la Direcciqn se

satisfecho mensua}mente en virtud de ^ declare la imposibilidad, y miéntras

libramicuto expedido por la Ordena- ^ esta dure, lo verificará por sí la Ad-

cion gcneral r1e pagos del J]inisterio ' ministracion suLrugánduse en el con-

do la Gub^ruacion, prwia liyuidacion tratista, el cual uo podr;. rdclaraar

formada por Ia Juuta econúmica y ^n
su uombr^ por el Comisario de ro-
vistas, á cuyo fin presontárá en ol dia
2 de cada mes relacion del suministro
veriticacio en el antcriur, ducumenta-
da con las papeletas del pedido do
que trata la coudiciun G. ^, la cual

con la rovista del mes á quo se refiero

se unirá á la carpeta de suministro d0

cantidad alguna mientras duron ta-
los circuustancias y cleje cte pi•oveer.
No se cousidera imposibilidad el ma-
yor precio de lo^ artcculos del sumi-
nistro; pero eu cl caso de que du-
raute la coutrata subicsc^ el pt'ecio
del trigo (como regulador de las ^}e-
más especies suministrables^ duran-
te tres meses consecutivos eu cual-

cuudicion 31.
Y 3. ° Cuatro escudos 500 mi-

lésimas por cada plaza de las que te,n-

ga el presidio cuyo súministro con-

trate en el dia de !a subasta.

Dicha fianza se cc;nstituirá; la del

repuesto dcl suministro de l^ dias en

los puntos en que so det^rminan en

la cita^a cundicion 31 y la de las

egpresadas cantidades en la Caja ge-

neral dd Uepósitos ó en sus suc ursa-

les á disposicion cie la llireccion ^e-

neral de l^:stablecimientos penalea,

,y consistirá eti dinero metálico ó en

efectos ^le la Deuda del Estado por

el valor qae estos deban ser admitido^s
seguu {^as úi^posiciones legales vi-

gentes

3^. E1 contral ista n^ podrá su-

barrenclar el suministro qua hubiese

c^utratado siu que al efacto se le
auturice por ui^,aio du una lteal
óraen.

3ti. Si el contratista no cum}^lie-
se cou la obli{;•acion d© suministrar
seguu las wndic:ioues 9uo ĉAut+eas
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este pliego, perderá la fianza que

hubiere constituido para garantía de
su contrato y además indemnizará de

los daŭos y perjuicios que por srr

falta de cumplimiento se irrogasen al

Estado.
37. Las proposiciones clue se pre-

senten se redactarán en la forma si-

guiente:
«Conformándome con todas las

condiciones que contieue el pliego

aprobado por Real órden cie G cíe Ju-

nio iíltimo para contr•atar en pública

subasta el sumin^stro de víverec para

los penados en los presidios y casas
de correccion da majeres del reino, y

de vlveres, medicinas y utensilio pa-
ra las enfermerías do los mismos es-

tablecimientos, me obligo á proveer

al presidio de... por... mil.ésimas de

escudo cada raeion.»
En ves do firma se escribirá un

iema y las cautidades se expresarán

con letra clara y bien legible.

38. Para el suministto do cada

presidio se har•á una .proposicion. Si

se presentase aigwla para el de dcs

ó mas presidios, se entenderá que el

precio ofrecido on la misma es tam-

bien para ĉada uno de ellos en par

ticular. Para que los licitadores pue

dan apreciar la importancia de

servicio á que pretendan obligarse,

se inserta á continuacion nota ex -

presiva de la poblaciou penal que en

1. ° del mes actual tenia cada es-
tablecimiento cuyo suministro se

subasta. ..

Presidios
y casas de correccion Pena-

de mujeres. dos.

Alcalá. . 88^ 29^
Badajoz. . ^57 »
I^aleares. . 310 23
Barcelona. . I.llS 233
I3úr^•os. . 889
Cádiz. . 4^5
Canarias.
Cártagena. . 2.51 ^

u
»
»

Ceuta . 2.359 »
Coruŭa. . 593 228
Granada . 1.34G 101
Santoŭa. • . ^98 »
Sevilla. . 1.444 ? 82
Tarragona. . G9G »
7.'oledo. . 73:3 »
Valencia. . 1.688
Valladolid . . 1. G91 133
Zaragoza cJ1U 24^1

39. Las proposicioues á que se

refieren las dos condiciones preceden-

tes se cerrarán c^n un sobre que diga:

«Proposicion.» En otro pliego cerra-
do co q sobre en que ss escribirá eI le^

ma que en ve2 cle firma lleve la pro-

posiciolt, se expresará el n^mbre, pro-
fesion y domicilio dc;l proponente,
con el cual se acompaŭaráu las car-

tasde pago de depúTito y documen-

tos que justifiquen el pag•o de la con-

tribucion de que se trata att la condi-

cion 3. ^s Estos das plic^gc,s se cerra-

rán juntos bajode otro sobrc en©1 que

sá escribirá taaibien dicho lema y eu

esta forma se entregarán. Un mismo

sobrc, lema y recibos de pago de cona+
triliticion- podreiu servir para la propo-

sícion ó:proposiciones que un mismo
licitaaor presonte^para eí suminist^^o
cíe varios prasiclios; pero se entendi:-

ráu estas proposiciones como hcélias

particularmento para el de c^dá uuo
de lo^ éstablecirnientos que eu las

mismas sé-conzprendan y la carta de

pago del Úep^sito ó fian^a deberá im-

portar tantás • veces 2.000 escudos

cuantos presidiossean los que la pro-

posicion comprenda.

• 40. Los pliegos con las proposi-

ciones; reeibos de pago do contribu-

cion ó documentos que justifiqnen es-

i abrirá on el acto una licitacion ^oral
por términó de 15 micutos entre los
que.. resulten ser sns autores ó los
representantes le^itimos de estos úni-
caTnente para a^ijudicar el remate al
que de elioŝ mejorase mas el precio
del servicio; pPro trascurridos dichoé
15 minutos sin hacerse mejora algu-
na, se ad•judicará provi^ionalmento•
el, rernate al autor de la proposicion

que hubies© ^ obtenido número mas
bajo en el sorteo

^4^. Conocida la proposicion mas
ventajosa y adjudicado provisional-
mente á su autor el remate, los Pre-
^identes de la subasta^ harán réclac-
tar el acta correspondir,nte y la ele-

varáii al blinisterio cle la Goberna-

eion, devulviendo en cl acto á las
per^onas que los hubiesen presenta-
do los pliegos que c^^ntengan los
nombres, cártas de pago y compro-

bantes de pago de contribucioñ de
los dern<ís propoLontes:

46. El dapósito de 2.000 escu-
doé do que trata ia coudicion 3. ^
hecho por el propo^ente á quien se
acljudicase provisionalmente el rema-
te permanecerá subsistente para las
^.esponsabilidades que determiua el
artículo 5. ° del l^eal decreto cje 27
de l+,ebrero de 1852, en el caso de
que el rernatanto no otorgase la cor-
respondiente escritura públicá de
contrata dentro de lc;s ocho dias si-
guientes al en que se le eomunicare
la Real órdeu aprobando definitiva-
mente :el rémate, en cuyo caso podrá
contratarse de nuevo el servicio,

perdiendo ol remataute dicho depó-
sito.

47. Los Presidentes de la subas-
ta retencirán la carta de pago quo
acredite el ell,resado depósito para
constituir cou su importe y con el ^
de los 4 escudos 5U0 mi?ésimas por
píaza de que trata la conciicion 33
la correspoudiente tianza, é insertar
en la escritura de contrata las cartas
de pago que las justitiquen.

48. Terminada ^ la suhasta, los
U'obernadores con,unicar^in por telé-
g•rama eu el mismo dia á la llireccicn

géñeral de Lstablecimientós penales
el nombre de las personas á qitienes

hubier^n adjudicadoprovisionalrnente
eI rernate, y ei precio d^^ 1^: a^^^judi-
ctlCr0I1.

te paga y carta cle pago que acreclite

la fian za deberán obrar en poder ^del
Presiaente de la subasta antes de la
horaEeŭalada para p^incipiar esta y

uua vCz entregados no p^círán reti-

rar^e. . .

41. l^^n el dia seŭalado ^para la

sul^asta, al dar la uua, .el Presid^nta

de la misma dará priuc'tpio al acío con
la lectura.de este pliego,. en seguicla

hará irr^rc3sar eu uua urnx tantas pa-
peletas ;como pliegos ae :hubiesen

presentado, escrito „eu cada una cia,

bllas el lema^ de uno de estos ^r se

irall eltrayendo á la suerte para nu-

merar los pliegos,segun el órcíen en

que aquellas ^•uesen salien lo empe-

4andu por el u.ú^nero 1. ° Concluida

esta•operaciott, sP procaderá á la lec-

tura c}e las proposiciones por el ór-

den le numeracion que hubiereu ob-
teni^.lo

. 4;L. Se desechará ^^ será te>iida

por no presentada toda prqposicion

que no resulte garantida con el oot^- j

psobante íntegra de que trata la con- i

dicion 3. ° y con los documentos ;
. qur: acrediten el pago cie la contrá-

bucion que en la misma se expresa ó

que altere la redaccion prevenida en ^

la 38, pues á esta deben ajustársa ^
'^ oxactamente todas las que se pre- ^

^ senten. I

43. Leidas todás las prop^sicio-
nes presentadas, los Presi^lentes de

la subasta declararáu mejor y mas ^
, bAneiiéiosa la que sea mas ventajosa, ^

eu#endiéndosa por tal la que m^1s re-

baje el precio de cada racion, y eri ^

seguida abrir^,n el pliegc, que llet>é
el mismo lema, paea a^jjudicar pro^i-
sivna lmenté el rea:ate á favor del ^,ro-

ponente si resulta íntegro _ 1 depósitó'

de que trata la condiciou 3. C4 ^- ' que '
sati ŝface Ia contribuci^^ñ que en 1•^t:'j

mismá se deter•mina: Si n^r resultaseu 'i
corr:^robados estos particulares,^ sé '^

tendreí la propusic;iou por no prc,eñ:^e

taiia y por me;or la mas ver,t,^jbsa dé^'

las restantes, siempre que reuna l^; ŝ 's
requisitos prevenidos; mas si la f^lta-" ^

real;uno será támbieu aesechz^la, y^ ^

se continuarci eiamiuando las demcis ^

para adjudicar provisionalmeute el ^^

remate al autor cle la que resultc mas

ventajasa, siempre que reuna los ré- ^
yúisitos exigilos. ^

44. tii hubicre dos ú maŝ propo -, ^
sicióIIes igualmente ventajosas se ^

49. :lprobada definitivam^nte p^r

S. lI. la adjudicacion prcvi^ional del
raínat^, dentro úe los ocho dias si-
l;uientes aI en iue se hubieso hecho

saber esta soberana resolucion al re-
matante, sí: otorl;ará la correspou-

diaute escritura pública de contrato,

sieudo de cueuta y carbo de aquel

lo^ derechoŝ y l;^astos de la misma,

de uua copia origiual para la llirec-

cion i;ane:•al del rámo, y de otra en

papel d^i scllo de oficio para acor^-

paiiai• cou cl prímer lihramieuto quo

se espida al c;ontratista, así como

ta^nbieu les derechcs que déveu^ruob

50. El anuncio para esta subas-
tá se insertará en la Gacela a'e Ma-

clr•id •y en los BoleSvnes o^icQades de
todas las provincias.

1Vladrid 6 do \Iayo de 18G7. =-►
Jusu Ignacio Berriz.•-Sprobada.-

(7onzalez Brabo. ^ .

G^^^E^i^^ ^^ L:^ i'ROi'I\^^:^
" - - CÚ^^DOB^^. - .

Núm, 1337.

Vigilaucia. -Los Alcaldes, em-

pleados de Vibilancia y Guardia

civil, procederán á la busca de los

ef•actos que s^ espresan al pi^, que en

la noche del 13 del corriento robaron

á }?rancisco 1liguel Cama ŭo, vecino

de Palma del Rio, escalando su casa

y forzando las puertas; y caso de ser

habid:s los remitiráu á disposicion

del ju•r.^•ado cle Posadas con la per-

sona en cuyo poler ^3 oncuentren si

no ofreciero las garantías necesarias.
Cúrdoba 1. ° de Julio de 18G7. --

E1 Gobernador, Romualdo ^Iendez

de Sao Juliau.

,S'eñas. ab

LTn vcstido en corte de percal,

oscuro.
Un sombrero de felpa nuevo.

•f.l.:
Un almirez.

rnsf
Unas botas de becerro blanco. ,.

Un pantalon de hilo nuevo. '-Ip

Cinco ú seis vara= de musolina. ^^

Dos pares de medias cíe trabilla,
de hombre,

Un par de pi^ entaro.

Cinco pares de calzones blancos.

llos pa ŭuelos de talle y un cordel

de ? 8 varas.

^1úm. 1338.

Vil;ilancia.--Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-
viI, pr^cederán á la b^^sca. de las

caballerías, cuyas seCias se olpresau
al piL, que en la madrugada del 28

del corrieute le fueron hurtadas de1

sítio cl^i Foutauar de Cavano, t^rmi-

no de dlcha ciulad, ci Juan Soler vo-

cino de la misma; y caso de ser habi-

das las remitirán á disposicion de este

Gobierno con la persona en cuyo

poder se encuentren si no ofreciere las

garantías uecesaria^.

Cúrdóba l. ° de Julio do 18G7.^
E1 Gobernador, Romualdv >tiiande2
da áau Julian.

,^é^^•zs.

Uu mulo rojo, rallano a la marca ►
algo. gacho, cerrado y sin hierro.

Utro neg, o, como de seis cnartas^

picon de los dientes, do 7 años y sra

hierro,

__.^. %

el .^otario que asista á la subasta en ; In^prenta de R. Rojo v Comp•`
esta ^orté. I Reloj ^^ plaZUela úe la Compa,^ía, . uúm 6^
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